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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito*. 

Delegación Provincial Jel Ministerio de Industria de León SECCION DE MINAS 

Por la Dirección General de Minas han sido otorgados los siguientes permisos de investigación, que compren
den terrenos de las provincias de Oviedo y León. 

Número 
del expediente 

29.569 (Oviedo) 
13.352 (León) 
29.616 (Oviedo) 
13.403 (León) 

Nombre del permiso 

MARIA ROSA 

R O S A V A F E 

Mineral 

Hierro 

Hierro 

Hectáreas 

80 

292 

Términos municipales 

Lena (Oviedo) y Láncara de Lana (León) 

Lena (Oviedo) y Láncara de Luna (León) 

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 
León, 31 de marzo de 1970.—El Delegado Provincial, Ricardo G. Buenaventura. 1924 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp.: T-588. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a don 
Felipe Sevilla Fuertes la instalación 
de un centro de transformación de 
25 KVA., en San Andrés del Raba-
nedo (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Felipe Sevilla Fuertes, con 
domicilio en San Andrés del Raba-
nedo (León), solicitando autorización 
para la instalación de un centro de 
transformación cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes : Un centro de transformación tipo 
intemperie, de 25 KVA. , tensiones 
13,2 KV./230-133 V. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
e l capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 2 de marzo de 1970.—El 
Delegado Provincial.—P. D, : E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
1510 Núm. 1283—242,00; ptas. 

• 
• • 

Exp. T-586. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Jesús González García la instalación 
de una acometida eléctrica a 6 K V 
(10 KV) , y un centro de transforma
ción de 75 K V A , en Monte Arenas, 
Ponferrada (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de don Jesús González García, 
con domicilio en Astorga, Avenida 
de José Antonio, n.0 4, solicitando 
autorización para la instalación de 
una acometida eléctrica y centro de 
transformación cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una acometida subterránea a 
6 K V (10 KV ) , de 60 metros de lon

gitud y un centro de transformación 
tipo interior, con transformador de 
75 KVA. , tensiones 10/6 KV/220-127 V. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t r ámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 9 de marzo de 1970.— 
El Delegado Provincial—P.D.: E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de In 
dustria, H . Manrique. 
1641 Núm. 1287—264,00 ptas. 

• 
• • 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm, T-595. 



Peticionario: Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del C a m p o 
a Zamora y de O r e n s e a Vigo 
(M.Z.O.V.), con domicilio en León, 
Avda. de José Antonio n.0 33. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í'a 
eléctrica a la Estación de hormigo
nado y barracones de personal situa
dos en Vi l lamañán (León). 

Caracter ís t icas: D o s acometidas 
aéreas trifásicas, a 13,2 K V . de 65 y 45 
metros de longitud y dos centros de 
transformación de 1.60 y 50 KVA. , 
respectivamente, tensiones 13,2 K V . / 
230-133 V., cruzándose con las l íneas 
la CN-621 de Mayorga a Astorga por 
los K m . 30,100 y 31,400 y l íneas tele
fónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

Presupuesto: 298.063 Pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 7 de marzo de 1970.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1572 Núm. 1286.-242,00 ptas-

• 
* • 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-596. 
Peticionario: Compañía de los Fe

rrocarriles de Medina del C a m p o 
a Zamora y de O r e n s e a Vigo 
(M.Z.O.V.), con domicilio en León, 
Avda de José Antonio,'n.0 23. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la instalación de clasifica-
cación de áridos y barracones de per
sonal en Villaquejida (León). 

Caracter ís t icas: D o s acometidas 
aéreas trifásicas, a 13,2 K V . y dos 
centros de transformación de 100 y 
90 K V A . , respectivamente, tensiones 
13,2 KV./230-133 V. que serán s u m í 
nistrados a t ravés de la nueva línea 
de alta tensión que construirá la Em
presa León Industrial, S. A. 

Presupuesto, 236.406 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida 

des que se consideren afectadas po-
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par
t i r del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 7 de marzo de 1970.—El Inge 
niero Jefe, H. Manrique. 
1567 Núm. 1285 —220,00 ptas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-598. 
Peticionario: Cooperativa Vinícola 

Comarcal de Valdevimbre, con do
micilio en Valdevimbre (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la Bodega Cooperativa, 
sita en el Pago del Montico, junto al 
K m . 3/800 de la carretera de Ardón 
a Santa María del Páramo, t é rmino 
municipal de Valdevimbre (León). 

Caracter ís t icas : Una línea aérea t r i 
fásica, a 10 KV. , de 1.350 m. de lon
gitud, entronque en la 'de Eléctr icas 
Leonesas, S. A. y té rmino en un cen
tro de t ransformación de tipo intem
perie (para las obras) de 50 KVA. , 
tensiones 10 KV/230-133 V. 

Presupuesto, 270.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de marzo de 1970—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1944 Núm. 1289—220,00 ptas. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-599. 
Peticionario: D. Domingo Fernán

dez González, con domicilio en Vi l la -
franca del Bierzo (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a un taller mecánico en V i -
llafranca del Bierzo (León). 

Caracter ís t icas: Una línea eléctrica 
trifásica a 6 K V (10 K V ) , de 500 me
tros de longitud, con entronque en 
la de Eléctricas Leonesas, S. A. y tér
mino en un centro de transformación 
de tipo caseta, de 30 KVA. , que se 
instalará en las proximidades del k i 
lómetro 411/900 de la carretera N - V I 
Madrid-Coruña, cruzándose la misma 
por dicho kilómetro. 

Presupuesto: 213.656 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, n ú m e r o 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, 

León, 1.° de abril de 1970.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1947 Núm. 1292—220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-575 (bis). 
Peticionario: Trabajos Bitumino

sos, S. A. (TRABIT), con domicilio 
en Madrid, Avda. del General Pe
rón, 10. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la Planta Asfáltica situa
da en el K m . 0/750 de la carretera 
de Camarzana de Tera a La Bañeza, 
té rmino m u n i c i p a 1 de La Bañezg 
(León). 

Caracter ís t icas: Un centro de trans
formación de 600 KVA. , tensiones 
15 KV/380/220 V. que se acoplará en 
paralelo con el centro de transforma
ción de 250 KVA. , autorizado con fe
cha 14-1-70. 

Presupuesto: 483.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria,. Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
t i r del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, 
ULeón, 1.° de abril de 1970-El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1946 Núm. 1291.-220,00 ptfs. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administrati
va de la siguiente instalación eléc
trica : 

Expediente núm. T-597. 
Peticionario: D. Lorenzo G a r c í a 

Blanco, con domicilio en San Feliz 
de Torio (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una ñnca sitá en San Fe
liz de Torio (León). 

Caracter ís t icas: Una línea aérea 
trifásica a 13,2 K V . de 74 metros de 
longitud, con entronque en la de 
León Industrial, S. A. y término en 
un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 20 K V A , • tensiones 
13,2 KV/230-133 V. que se instalará 
en la finca del peticionario, cruzán
dose con la línea el ferrocarril de La 
Robla en las proximidades de la esta
ción de San Feliz de Torio. 

Presupuesto: 298.063 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 



s 

del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de marzo de 1970.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1942 Núm. 1288—220,00 ptas. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 16.564. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
VII , n.0 4. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a las instalaciones de obras 
para el "Nuevo Canal del Esla" en 
Villaquejida (León). 

Características: Una línea aérea 
trifásica a 46 KV. , de 232 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Iberduero, S. A. "Benavente-León" 
y término en la subestación de trans
formación que se instalará junto al 
pueblo de Villaquejida. 

Una subestación de transformación 
de tipo intemperie, de 600 KVA. , ten
siones 46/13,2 K V . 

Una línea aérea trifásica a 13,2 K V . 
de 1.430 m. de longitud, origen en 
la subestación antes citada, finalizan 
do en la Estación Clasificadora de 
Aridos propiedad de la Empresa 
"M.Z.O.V.", ubicada junto al ki lóme 
tro 1/700 de la carretera de Villaque 
jida a Cebrones del Río. 

La l í n e a de 46 K V . cruzará la 
CN-630 de Gijón a Sevilla por el k i 
lómetro 54,500 y líneas telegráficas 
del Estado. 

Presupuesto: 1.037.053 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida 

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza, de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pía 
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 marzo de 1970—El In 
geniero Jefe, H. Manrique. 
1943 Núm. 1282.-286,00 ptas 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
E D I C T O 

Propuesta a la Superioridad la 
práctica del deslinde total del mon 
te denominado "Valle de Nuestra 
Señora y Vallarianes", número 482 
del Catálogo de los de U. P. de esta 
provincia, de la pertenencia del pue 
blo de Puebla de Li l lo del mismo 
término municipal, esta Jefatura en 
uso de lo dispuesto en los artícu
los 96 y 97 del Reglamento de Mon 
tes de 25 de febrero de 1962, ha 
acordado señalar la fecha de 13 de 
julio de 1970, a la? diez horas de su 
mañana, para el comienzo de las ope

raciones de apeo que serán efectua
das por el Ingeniero de Montes don 
Julio Lezaun Yoldi, comenzando las 
operaciones, en el punto en que la 
carretera de Boñar a Campo de Caso 
cruza el lindero del monte, en el 
Km. 17,5, en las proximidades del 
puente sobre el río Porma. 

Se pone en conocimiento de la 
Junta Vecinal de Puebla de Li l lo de 
los que se conceptúen con derecho 
a la propiedad del monte o parte 
del mismo y de los colindantes que 
deseen acreditar el que pueda corres-
ponderles, que deberán presentar en 
las oficinas de este Distrito Forestal, 
sitas en esta capital, calle de Ordo-
ño I I , número 32, 2:°, dcha., durante 
los 45 días naturales siguientes a la 
publicación del anuncio, los títulos 
y documentos que convengan a la 
defensa de sus intereses, advirtien
do que transcurrido dicho plazo no 
se admit irá ningún otro, no pudien-
do formular, quienes no los hubie
ran presentado, reclamaciones sobre 
propiedad en el expediente de des
linde, conforme dispone el artícu
lo 97, apartado 3.° del Reglamento 
de Montes. A estos documentos de
berá acompañar un breve escrito en 
el que se señale la finca o fincas que 
sean afectadas por el deslinde, así 
como una explicación de las distin
tas transmisiones que pudieran afee 
tar a alguna de ellas hasta la adqüi 
sición por su actual poseedor. 

Se hace notar también, que deben 
hallarse presentes en las operaciones 
de apeo, tanto los. representantes au 
torizados de la Junta Vecinal pro 
pietaria del monte, como los pa r t í 
culares interesados y dueños de fin
cas colindantes o sus representantes 
legales o voluntarios, conforme dis 
pone el artículo 97, apartado 2.° del 
mencionado Reglamento, no pudien-
do formular reclamaciones sobre el 
apeo quienes no asistan. 

Se recomienda, por último, al ob
jeto de facilitar la devolución de los 
documentos originales, la presenta
ción de dos copias simples de, los 
mismos, con el fin de poder devol
ver a aquéllos una vez hayan sur
tido los efectos debidos en el expe
diente. 

León, 2 de abril de 1970.—El Inge
niero Jefe, A. Criado. 2019 

que se le impone una sanción de mil 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma ai expedientado, en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a dos de abril 
de mil novecientos setenta.—Fernando 
López-Barranco Rodríguez. 2001 

Mepi ProvUI de Trabajo 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 424/70, incoado 
contra la empresa C. O. N., S. A. con 
domicilio en la calle de Sancho Dávi-
la, núm. 3, Madrid, por infracción de 
lo dispuesto en el art. 25 de la Orden 
Ministerial de 28 de diciembre de 1966, 
se ha dictado con fecha 23 de marzo 
del año actual, una Resolución por la 

Delegación Provincial del Minisferio 
de la Vivienda 

C O M I S I O N PROVINCIAL D E U R B A N I S M O 

La Comisión Provincial de Urbanis
mo, en sesión que celebró el día 23 de 
marzo del corriente año, tomó entre 
otros acuerdos, el de aprobar los si
guientes expedientes: 
—Reforma del Plan Parcial de Urba

nización de L a Robla. 
—Proyecto de Alineación de la calle 

la Fuente, de Villanueva de las 
Manzanas. 

—Proyecto de Urbanización y Alinea
ción de la Avenida de Sterling, ca
lle General Sanjurjo y Plaza de 
Wenceslao García, en Sabero. 

—Proyecto de Urbanización y Parce
lación de la finca denominada «Los 
Rotos», en León. 
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, 
de 12 de mayo de 1956. 

León 7 de abril de 1970—El Dele
gado Provincial de la Vivienda Vi
cepresidente de la Comisión de Urba
nismo. . 2046 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DELEGADO DEL GOBIERNO 

Visto el expediente instruido para 
la supresión del paso a nivel del k i 
lómetro 33/303, de la línea de León 
a Gijón, clasificado en la categoría C, 
con guardería y situado dentro de 
agujas de la estación de Pola de Cor
dón, de ja provincia de León, del que 
resulta: 

Primero.—Que la propuesta de su
presión del citado paso a nivel, fue 
formulada por RENFE, fundamentán
dola en razones de seguridad del t rá
fico y en necesidades técnicas y eco
nómicas del servicio público que tie
ne encomendado; en que el referi
do paso a nivel se estableció en su 
día, con la única finalidad de dar 
acceso a las propias instalaciones del 
ferrocarri l ; en el escaso tráfico que 
por el mismo circula, y en la proxi
midad de otro paso a nivel en el 
K m . 32/856, a 447 metros del que 
se trata de suprimir, hacia el que 
podría desviarse el tráfico, enlazan
do la carretera de Pola de Gordón 
a Los Barrios con el camino de V i -



l larín, por el camino que ya existe, 
auque actualmente no en b u e n a s 
condiciones por su poco uso, pudién
dose convertir en paso en portillera 
para uso exclusivo de peatones, ce
rrando el paso a otra clase de tráfi
co mediante cancillas con candado, 
cuya llave obrar ía en poder del Jefe 
de la estación, por si surgiera en un 
momento determinado, necesidad de 
utilizarlo. 

Segundo.—Que el Ayuntamiento de 
Pola de Gordón acordó oponerse al 
cierre del paso a nivel del que se 
trta, reivindicando el uso público, de 
dicho paso, en base a su derecho de 
reivindicación que sobre bienes de 
dominio público le concede el art ícu
lo 55 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, de 27 de ma
yo de 1955. 

Tercero.—Que la citada Corpora
ción Municipal, a la vista de las re
clamaciones formuladas durante el 
período de información p ú b l i c a , 
abierta a los efectos de este expe
diente, y de los informe emitidos por 
las Comisiones Municipales de Po
licía Urbana y de Bienes de uso mu
nicipal, unas y otros contrarios a la 
supresión del paso a nivel, acordó 
oponerse a la petición de RENFE, 
manteniendo su anterior acuerdo rei
vindicatorío del uso del paso a n i 
vel. 

Cuarto.—Que, en síntesis, las ob
jeciones formuladas a la supresión 
del paso se fundamentan en que des
de tiempo inmemorial se viene u t i 
lizando el referido paso, cuya supre 
sión o limitación causaría graves per
juicios para explotaciones agrícolas 
y forestales, no estimando viable el 
enlace de la carretera de Los Barrios 
con el camino de Villarín, por el 
gran r o d e o a que obligaría a los 
usuarios y sus m a l a s condiciones, 
que en algún trecho es una senda de 
herradura. 

Quinto.—Que, ante la falta de con
cordancia entre las manifestaciones 
de RENFE y las del Ayuntamiento 
de Pola de Gordón en lo que con 
cierne a la intensidad del tráfico por 
el paso a nivel de referencia, se or 
denó efectuar un recuento del mis
mo que figura unido al expediente y 
que realizado durante un período de 
16 días (desde el 5 al 20 de noviem 
bre de 1.966), da una media diaria de 
dos vehículos de motor, 5 bicicletas, 
un carro, 15 peatones y 18 cabezas 
de ganado. 

Asimismo figuran unidas al expe 
dientes hojas de planos que incluyen 
la planta, perfil longitudinal y per 
files transversales, correspondientes a 
un proyecto de acondicionamiento 
en firme, ancho y rasantes, del ca
mino de enlace con la carretera p r i n 
cipal de Pola de Gordón a Los Ba 
rrios, en el tramo que sería necesa 
rio utilizar para dar servicio al ca
mino de Villarín, y canalizar el t r á 
fice del paso a n ivel cuya supresión 

propone RENFE por el paso a nivel 
subsistente del K m . 32/856. 

Consta también en el expediente 
que RENFE estima los .gastos anua
les de guarder ía en el repetido paso 
a nivel, en 450.000 pesetas. 

Vistas las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables y, conside
rando : 

1. °—Que la competencia para de
cidir, de conformidad con la legis
lación vigente, sobre establecimien
to, modificación o supresión de los 
pasos a nivel que no afectan a ca
rreteras o caminos del Estado n i sean 
de uso exclusivamente particular o 
privado, está atribuida a esta Pre
sidencia del Consejo de Administra
ción de RENFE, en su condición de 
Delegado del Gobierno, según lo dis
puesto en el art ículo primero, párra
fo tercero, del Decreto 909/1969, de 
9 de mayo, en relación con el artícu
lo tercero, cinco, del Decreto 4109/ 
1964, de 17 de diciembre, sin que a 
dicha competencia obste la del Ayun
tamiento de Pola de Gordón sobre 
los bienes de dominio público muni
cipal, que no puede alcanzar al paso 
a, nivel cruzado por un supuesto ca
mino municipal público, ya que, ade
más de que esta condición no ha si
do suficientemente probada por el 
Ayuntamiento, las facultades recu
peradoras a que se refiere el art ícu
lo 55 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, de 27 de mayo 
de 1955, no son de aplicación en el 
presente caso, pues sobre que la con
cesión del ferrocarril llevó consigo 
el privilegio de ocupación de terre
nos de dominio público, conforme el 
art ículo 31 de la Ley de Ferrocarri
les, de 23 de noviembre de 1877, los 
bienes integrados en RENFE conser
van el carácter y condiciones que 
corresponden a los bienes del Esta
do, con arreglo a las leyes, según el 
art ículo primero del Decreto - Ley 
núm. 27/62, de 19 de julio, modifica
do por el de 23 de jul io de 1964. 

2. °—Que, según los criterios infor
madores del Real Decreto de 14 de 
junio de 1854; de las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 19 de abril de 
1901 y 16 de febrero de 1906, y el 
espíri tu de las más recientes dispo
siciones de pasos a nivel, cual son el 
Decreto 2408/62 y la Orden del M i 
nisterio de Obras Públicas de 30 de 
diciembre de 1967, y a falta de una 
normativa que determine con carác
ter reglamentario las condiciones o 
requisitos que hayan de concurrir 
para la supresión de un paso a n i 
vel, puede concluirse en que las de
cisiones de la Administración en el 
ámbito de sus respectivas competen
cias sobre dicha supresión de los pa
sos a nivel, no parece que puedan 
tener otro límite absoluto que el de 
evitar la interrupción de comunica
ciones por un camino público deter
minado ; y que tales supresiones han 
de fundamentarse en suficientes ra

zones y causas que las justifiquen, 
en orden a la seguridad de las per
sonas y de las cosas, así como en los 
intereses técnicos y económicos del 
ferrocarril, sustituyendo aquellos ca
minos por otros nuevos o dándoles 
distinta dirección y "previa la trami
tación del oportuno expediente", y 
en todo caso ponderando los intere
ses del ferrocarril y los de los usua
rios de los pasos a nivel. 

3. °—Que, en el caso p r e s e n t e y 
puesto que RENFE propone el man
tenimiento de una portillera para el 
paso de peatones, el único perjuicio 
derivado de la supresión del paso a 
nivel es el que pueda causarse el 
tráfico de vehículos a motor, carros 
y ganado; y efectuado el recuento 
que queda referido en los anteceden
tes de esta Resolución, resulta que 
el escaso tráfico diario que se ve 
afectado por la supresión del paso 
a nivel, y que en todo caso pueda 
desviarse por el paso a nivel que 
se mantiene en el K m . 32/856, debe 
ceder ante las razones de supresión 
de punto de peligrosidad y de eco
nomía por la supresión de' la guar
dería que mantiene RENFE. 

4. °—Que, según los preceptos in
formadores del Decreto antes citado, 
de 14 de junio de 1854 y en base 
también del principio de que "la 
equidad debe prevalecer en lo dudo
so", ha de concluirse en que la su
presión del paso a nivel no debe in
terrumpir el tráfico y que por tan
to dicha supresión debe condicionar
se a la previa habilitación por cuen
ta de RENFE del camino que haya 
de sustituir al utilizado hasta ahora, 
y de acuerdo también con la pro
puesta de la Red Nacional, a la con
versión del cruce que se suprime, en 
paso para uso exclusivo de peatones 
con portillera, con la protección ade
cuada, siendo asimismo conforme Ja 
propuesta de "RENFE de que las can
cillas que cierren el paso para otra 
clase de tráfico, tengan una llave 
que quede en poder del Jefe de la 
Estación, para su eventual utiliza
ción en caso de necesidad y de ma
nera excepcional. 

Por cuanto antecede, el Presiden
te del Consejo de Administración de 
RENFE-Delegado del Gobierno, pre
vio informe de la Abogacía del Es
tado a él adscrita, ha resuelto: 

1.°—Autorizar a RENFE la supre
sión del paso a nivel del Km. 33/303, 
de la línea de León a Gijón, habili
tándole para uso exclusivo de pea
tones, mediante la colocación de por
tilleras y adecuado sistema de pro
tección, sin perjuicio de mantenerlo 
en condiciones para su eventual uti
lización en caso de necesidad y ex-
cepcionalmente, por otra clase de trá
fico, permaneciendo cerrado con can
cillas, dotadas de candado, cuya llave 
estará en poder del Jefe de Estación; 
con la condición p r e v i a , de que 
RENFE habilite por su cuenta, en 



cuanto sea necesario, el camino que 
une la carretera provincial de Pola 
de Gordón a Los Barrios con el ca
mino de Villarín, en el tramo que 
haya de utilizarse por el tráfico de 
vehículos y de ganados que antes 
discurría por el citado paso a nivel 
con el fin de facilitar su desviación 
y acceso al paso a nivel situado en 
el Km. 32/856 de la misma línea. 

2. °—El proyecto —según plano que 
obra en el expediente— y presupues
to de las obras de habilitación del 
referido camino, serán remitidos a 
examen de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio de Obras Públicas, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5;0 del Decreto 2408/62, de 20 
de setiembre, a cuyas prescripciones, 
en su caso, se ajustará el proyecto 
definitivo y la realización de las 
obras. 

3. °—Esta Resolución, qué se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y por medio de anuncios en 
el tablón de edictos del Ayuntamien
to de Pola de Gordón (León), para 
general conocimiento, y que, además, 
se notificará directamente a RENFE 
y al citado Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, es acto administrativo 
contra el que podrá interponer re
curso de alzada ante el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Obras Públicas, 
en el plazo de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 122 y concordantes de la v i 
gente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Madrid, 20 de febrero de 1970.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración - Delegado del Gobierno, 
(ilegible). 
2008 Núm. 1311—1.650,00 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
El Alcalde-Presidente de este Ayun

tamiento. 
Hace saber: Que en sesión de 26 del 

actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto formado 
para el año 1970, y se expone al públio 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordena el ártículo 682 
de la Ley de Régimen Local a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 683 del citado tex
to y por las personas que enumera 
el artículo 684 de la propia ordena
ción. 

San Cristóbal de la Polantera, 26 de 
marzo de 1970—El Alcalde (ilegible). 
1938 Núm. 1245—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, el presupuesto extraordinario de 
gastos e ingresos ; para el acondicio
namiento del camino regional de Los 
Barrios de Nistoso a Requejo, se en
cuentra expuesto al público, por tér
mino de quince días hábiles, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
contra el mismo las reclamaciones u 
observaciones que se estimen pertinen
tes por las personas interesadas o a las 
que legalmente corresponda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Brañuelas, 31 de marzo de 1970.— 
El Alcalde (ilegible). 
1932 Núm. 1234—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por D.a Domitila Fernández García, 
en nombre y representación propio, se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecimiento de una industria de 
carpintería mecánica, con emplaza
miento en Vilecha, a la calle «Las 
Eras>. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta 
rán en la Secretaría de este Ayunta 
miento, las observaciones pertinentes, 
durante el plazo de diez días hábiles. 

Onzonilla, 30 de marzo de 1970—El 
Alcalde, Vicente Alonso. 
1914 Núm. 1222.-132,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villamoros de las Regueras 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villamoros de las Regueras, 26 de 
marzo de 1970.—El Presidente (ile
gible). 
1839 Núm. 1254—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Celadüla del Páramo 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios, el domingo día 19 del corrien
te mes de abril, a las doce de la ma
ñana, en el local Casa del Pueblo 
de esta localidad de Celadüla, se pro
cederá al arriendo en pública subas

ta, de dos fincas rústicas propiedad 
de esta Entidad, a los sitios denomi
nados el "Carbayal" y "La Barrera", 
cuyas fincas se describen a continua
ción : 

Finca del Carhayal.—Lote número 
1.—Cabida, 189.000 metros cuadrados. 
Linda: Norte, quiñones particulares; 
Sur, Eras del pueblo ; Este, desagüe, 
y Oeste, camino de Alcoba. 

Lote núm. 2.—Cabida, 214.920 me
tros cuadrados. Linda: Norte, Cam
po de Alcoba; Sur, Valdebeite; Este, 
fincas particulares,, y Oeste, desagüe. 

Finca de La Barrera.—Lote núme
ro 1.—Cabida, 5.693 metros cuadra
dos. Linda: Norte, fincas particula
res; Sur, lote señalado con el nú
mero 4; Este, carretera, y Oeste, fin
cas particulares. 

Lote número 2.—Cabida, 5.082 me
tros cuadrados. Linda: Norte, lote 
núm. 3; Sur, puente; Este, carrete
ra, y Oeste, viñas particulares. 

Lote número 3.—Cabida, 38.440 me
tros cuadrados. Linda: Norte, fincas 
particulares; Sur, laguna; Este, des
agüe, y Oeste, carretera. 

Lote número 4.—Cabida, 15.100 me
tros cuadrados. Linda: Norte, fincas 
particulares; Sur, eras del pueblos; 
Este, camino, y Oeste, desagüe. 

Dichas fincas se hallan situadas en 
la zona regable del Canal de Vi l la -
dangos. 

CONDICIONES 
Primera.—El arriendo se hace por 

diez años contados desde el día 1.° 
de octubre de 1970 hasta el día 1.° de 
octubre de 1980. Se concede un pla
zo de gracia al arrendatario, desde 
la fecha de la subasta hasta él día 
1.° de octubre del corriente año, du
rante el cual podrá laborear las fin
cas en la forma que le plazca para 
ponerlas en cultivo, sin que durante 
el citado plazo tenga que pagar can
tidad alguna. 

Segunda.—El pago de la renta se 
efectuará por adelantado y en diez 
anualidades, a lo que corresponda 
por cada año. La primera anualidad 
se pagará en la siguiente forma: E l 
10 por 100, el mismo día de la subas
ta al terminar ésta, y el 90 por 100 
restante, el día del otorgamiento del 
contrato, el que se formalizará y sus
cribirá dentro de los quince días si
guientes al en que se celebre la su
basta. E l resto de las anualidades se 
pagará por el arrendatario a la Jun
ta Vecinal arrendadora, en su domi
cilio social del pueblo de Celadilla, 
dentro de los diez últimos días del 
mes de septiembre de cada año. 

Tercera.—La subasta se efectuará 
p.or pujas a la llana, siendo el tipo 
de subasta la cantidad de 2.000 pe
setas por hectárea, al alza, una vez 
efectuado el allane. 

Cuarta.—La subasta p o d r á efec
tuarse, de la totalidad de las fincas 
en conjunto, o por lotes, según acuer
de la Junta Vecinal antes de dar co
mienzo a la misma. 
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Quinta. — E l arrendatario no po
drá hacer plantaciones de árboles de 
ninguna especie en la finca o lote 
arrendado. 

Sexta. — E l arrendatario quedará 
obligado a dar servicio de acueduc
to por la finca o lote arrendado, a 
otros colindantes de la misma si así 
lo exigen las necesidades del riego 
para paso de agua a otras fincas o 
lotes. 

Séptima.—El pago de los cánones 
de riego que por cualquier organis
mo estatal o paraestatal se impon
gan o graven a la finca o lote arren
dado, serán satisfechos en su totali
dad por cuenta exclusiva del arren
datario, el que no podrá reclamar 
cantidad alguna por dicho concepto 
a la Entidad arrendadora. Será tam
bién pagado por cuenta del arrenda
tario el importe de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Si fueran varios 
los arrendatarios, dicho importe se 
p ror ra tea rá por entre todos ellos a 
razón de la superficie arrendada por 
cada uno. 

Octava.—Todas las mejoras que el 
arrendatario haga en la finca o lote 
arrendado, serán de su exclusiva 
cuenta, sin que durante el plazo del 
arriendo n i al té rmino del mismo 
pueda reclamar cantidad alguna a 
la Entidad arrendadora. 

Novena.—En todo lo no consigna
do y previsto en las presentes con
diciones se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Local y Regla
mentos de Bienes y Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Celadilla del Páramo, a 2 de abril 
de 1970. — E l Presidente, Salvador 
González. 
2018 Núm. 1301 —704.00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número Dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez núm. 2. de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita por la vía de apremio pie
za de responsabilidad c iv i l dimanan
te del sumario 201-67, por cheque en 
descubierto, contra Alfonso Fernán
dez Alvarez, en la que se acordó sa
car a pública subasta por primera 
vez, t é rmino de veinte días y precio 
de su valoración los bienes embar
gados a dicho penado que a conti 
nuación se describen: 

"Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del establecimiento denomi
nado Hostal Siero, sito en Pola de 
Siero, valorados en cien m i l pese 
tas". 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día 8 de mayo próximo a 
las once de su m a ñ a n a en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que para to 

mar parte en la subasta hab rán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento de 
dicho avalúo, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a seis de abri l de 
m i l novecientos setenta. — Gregorio 
Galindo.—El Secretario (ilegible). 
2016 Núm. 1303.—209,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

D. José Pol Sierra, Secretario del Juz
gado Comarcal de Villafranca del 
Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 14/70, se dictó la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente. 

Sentencia»—En Villafranca del Bier
zo, a veintiocho de marzo de mil no
vecientos setenta.—El Sr. D. Pío López 
Fernández, Juez Comarcal de esta villa 
y su comarca, ha'visto y examinado 
los presentes autos de juicio de faltas 
tramitados con el núm. 14 de 1970, en
tre partes y como denunciante, Adria
no Sebastián Roma, de veinte años de 
edad, natural de Moráis (Portugal) y 
avecindado en Fabero, y como denun
ciados Manuel M.^ Paulo y Ana de 
Jesús Roma, mayores de edad, mi
nero y labores, respectivamente, y con 
residencia en el propio Fabero, sobre 
lesiones inferidas al denunciante; en 
cuyo procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel M.a Paulo, como autor de 
las faltas objeto de sanción, a diez 
días de arresto menor domiciliario y la 
mitad de las costas del presente proce
dimiento; y a Ana de Jesús Roma, 
como autora conjunta de la de lesio
nes, a cinco días de arresto menor do
miciliario, y a la otra mitad de costas; 
y a ambos y conjuntamente, al pago 
de la indemnización en su caso, al de 
los honorarios médicos y a cualquier 
otro emolumento que pudiera surgir, 
consecuente a tal lesión.. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunci.ante-losionado Adria
no Sebastián Roma, cuyo actual para
dero se ignora, se expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Villafranca 
del Bierzo, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos setenta. — E l Secreta
rio, José Pol Sierra. 1878 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO. DOS DE LEON 

El limo. Sr. D. Luis Fernando Roa 
Rico, Magistrado de Trabajo número 
dos de León. 
Hace saber: Que en autos 166/70, 

seguidos ante esta Magistratura por 
José Ovidio Fernández Rodríguez, con

tra Esteban Corral, Mutualidad Carbo
nera del Norte, Caja Nacional y Servi
cio de Reaseguro, en reclamación por 
salario regulador de silicosis, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por José Ovidio Fernández 
Rodríguez, debo declarar y declaro que 
el salario base de la pensión que le co
rresponde percibir al actor por su reco
nocida incapacidad permanente total, 
es el de setenta y seis mil doscientas 
pesetas anuales, condenando al Fondo 
Compensador, Esteban Corral, Mutua
lidad Carbonera del Norte y Servicio 
de Reaseguro, a que conforme a sus 
respectivas responsabilidades, abonen 
al actor la renta con sujeción a dicho 
salario. 

Se advierte a las partes 4ue contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Esteban Corral 
expido la presente en León, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos se
tenta. — Luis Fernando Roa Rico. — 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricados. 
1923 Núm. 1266.-220,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes de Arroyo 
de Peñacorada 

Santa Olaja de la Acción 
Por medio del presente convoco a 

todos los regantes de esta Comunidad 
a Junta General ordinaria que ha de 
tener lugar en el local escuela de San
ta Olaja de la Acción, a las doce ho
ras del día veintiséis del corriente, y a 
las trece horas en segunda convocato
ria, cualquiera que sea el número de 
asistentes, para tratar en la misma los 
siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación Memoria 

año 1969. 
2. ° Todo cuanto convenga al mejor 

aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año corriente. 

3. ° Estudio de obras precisas. 
4. ° Examen de cuentas y gastos 

1969. 
5. ° Renovación cargo Secretario 

Comunidad. 
6. ° Otros varios. 
Santa Olaja de la Acción, 2 de abril 

de 1970.—El Presidente de la Comuni
dad (ilegible). 
1997 Núm. 1304.-154,00 ptas, 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 7 0 
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